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PREMIOS ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES DE ANTOFAGASTA 

GESTION EMPRESARIAL 2018. 

 

PREMIO JOSE SANTOS OSSA 

  

Esta distinción está dirigida a una persona que se haya destacado 

por su trayectoria exitosa como Empresario en la Región de 

Antofagasta. 

  

Cada empresa socia puede proponer el nombre del empresario que 

considere con méritos suficientes para hacerse acreedor a este 

reconocimiento. Toda presentación deberá hacerse por escrito, mediante 

carta o e-mail dirigido al Gerente General de la AIA, Sr. Fernando Cortez 

fcortez@aia.cl, hasta el 05 de Agosto de 2019. 

 

Los factores a considerar para la evaluación de los candidatos a 

este premio son: 

 

a) No es requisito que la persona, hombre o mujer, sea nacido o que 

viva en la Región de Antofagasta. 

 

b) La labor empresarial de los postulantes debe ser analizada 

teniendo en consideración, al menos, las siguientes variables: 

 Creación de empresa(s) nueva(s). 

 Permanencia en el tiempo de la(s) empresas(s) creada(s). 

 Impacto económico de su actividad empresarial en la región: 

inversiones, número de productos, producción, 

exportaciones, productividad, etc. 

 Impacto social de su actividad en la región: empleo, tipo de 

productos, capacitación, salarios, etc. 

 Participación en otras actividades: gremios, organizaciones 

comunitarias e instancias de participación gubernamental. 

 Capacidad para mantener una actualización permanente en 

lo tecnológico y posición competitiva. 
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PROCEDIMIENTO DE POSTULACION  

 

Para el premio José Santos Ossa, toda empresa socia podrá 

proponer los nombres del empresario, que considera merecedor de este 

galardón. Para ello, será suficiente la simple información por escrito a la 

A.I.A. (carta o e-mail) al Gerente General de la AIA, Sr. Fernando Cortez 

fcortez@aia.cl del o los nombres propuestos, adjuntando los 

antecedentes que, a juicio del proponente respalden la propuesta, a más 

tardar el 05 de Agosto de 2019. 

 

 Los premios serán adjudicados por una comisión que el Directorio 

de la A.I.A. designe para tal efecto y posteriormente entregados en la 

ceremonia que se realiza durante la Cena de Negocios Mineros 2019 

a efectuarse el 21 de Agosto de 2019, en el Hotel del Desierto (Casino 

Enjoy). 

 

 


